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Introducción
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El Reglamento General de 
Vehículos regula las 
características técnicas que 
deben reunir los vehículos 
que circulen por las 
carreteras y vías públicas.
Dentro de esa generalidad de 
normas se recogen algunas  
interesantes para el estudio 
del transporte de mercancías 
peligrosas.
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Estructura del Reglamento General 
de Vehículos

TITULO I. * Normas Generales 

TITULO II. * Homologación, inspección y condiciones 
técnicas de los vehículos de motor, remolques y
semirremolques

– Capítulo I. Homologación e inspección técnica.
– Capítulo II. Condiciones técnicas

TITULO IV. * Autorizaciones de circulación de los 
vehículos
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Anexos del Reglamento General de 
Vehículos
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I. Reglamentación vigente  *
II. Definiciones y categorías de los vehículos  *
III. Espejos retrovisores  *
IV. Protección trasera *
VI. Dispositivos de retención y aseguramiento de la carga *
VII. Neumáticos  *
VIII. Frenado  *
IX. Masas y dimensiones  *
X. Dispositivos de alumbrado y señalización óptica *
XI. Señales en los vehículos *
XII. Accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en circulación  *
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Definiciones y categorías de 
vehículos (Presione sobre la definición para verla)

Extractor de fangos
Furgón / furgoneta
Pintabandas
Plataforma
Porta-contenedores
Remolque
Remolque con eje central
Remolque de enganche
Semirremolque
Silo
Tractocamión
Tren de carretera
Vehículo acondicionado
Vehículo mixto adaptable

Autobomba
Basculante
Batería de recipientes
Botellero
Caja abierta
Caja cerrada
Camión
Camión 3500 kg < MMA <= 12000 kg
Camión MMA <= 3.500 kg
Camión MMA > 12.000 kg
Cisterna
Cisterna calorífica
Cisterna isoterma
Derivado de turismo
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